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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00282/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El tres (3) de febrero de dos mil doce, la persona que señaló por 
nombre ------------------------------------------ (RECURRENTE), en ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE MOTA, a través del Sistema de Control de 
Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM). Solicitud que se registró con el 
número de folio 00006/CHAPAMOT/IP/A/2012 y que señala lo siguiente: 

  
BANDO MUNICIPAL (Sic) 
 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: SE 

SOLICITA  LA INFORMACIÓN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE LE HAN 
HECHO AL BANDO MUNICIPAL EN  EL AÑO 2010, 2011 Y PRÓXIMAMENTE 2012 . 
LOS DATOS  QUE SE SOLICITAN , EN CASO DE EXISTIR ARTÍCULOS 
DEROGADOS SE REQUIERE LA JUSTIFICACIÓN DE DICHA DECISIÓN, ASÍ 
MISMO PARA LOS QUE SE INCORPORAN, SUSTENTADOS  LEGALMENTE 
MEDIANTE LAS LEYES  VIGENTES DEL ESTADO DE MÉXICO (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SICOSIEM. 
 

2. El veinticuatro (24) de febrero de dos mil doce, el SUJETO 
OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
BUENAS TARDES, SIRVA EL PRESENTE MEDIO PARA DAR CONTESTACIÓN EN 
TIEMPO Y FORMA A SU REQUERIMI ENTO,   E L  CUA L   ANE XO  A L   PRE S 
ENT E   LOS     EN  ARCHI VOS  QUE  CONT E S T AN  SU SOL ICI TUD. 
SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO DE USTED. (Sic) 

 

 El SUJETO OBLIGADO adjunto cuatro archivos a su respuesta, de los cuales 
tres de ellos contienen los respectivos Bandos Municipales que se han 
publicado durante la actual administración municipal 2009 – 2012, sin embargo, 
por economía procesal en la presente resolución, a manera de ejemplo se 
muestra únicamente la primer foja de cada Bando municipal, y el ultimo archivo 
que fue adjunto muestra un breve resumen respecto a las reformas que se 
realizaron a los ordenamientos jurídicos en cita, no obstante, es necesario  
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precisar que mediante el SOCISIEM, el RECURRENTE ha tenido acceso a los 
mismos, que se muestran a continuación: 
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En atención a su solicitud, tengo a bien, contestar en tiempo y forma lo siguiente: 

En lo que respecta al Bando Municipal 2010 se reformo y derogo lo siguiente: 

 El artículo 7 Fracción I, Se propone la reforma a efecto de tomar en cuenta de forma 
general los tratados, pactos y convenios de naturaleza internacional signados por el 
Gobierno Federal con aprobación del Senado de la  República 
 

 El artículo 71 se deroga la fracción VI.  Se sugiere la modificación al presente 
Capitulo, en virtud de las reformas de la Ley Orgánica Municipal, publicadas el 06 de 
agosto de 2009 y a lo dispuesto por el Reglamento de Organización Y 
Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos del estado de 
México, emitido por le Consejo Consultivo e esta Defensoría de Habitantes el 15 de 
Febrero del presente año. 
 
 

 El artículo 84 se reforma y se derogan los artículos 85, 86 y 87.  Se sugiere la 
modificación al presente Capitulo, en virtud de las reformas a la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, publicada el 06 de agosto de 2009 y a lo dispuesto 
por el Reglamento de Organización Y Funcionamiento de las Defensorías de 
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Derechos Humanos del estado de México, emitido por el Consejo Consultivo de esta 
Defensoría de Habitantes, publicado el 15 de febrero del presente año;  con el objeto 
de homologar las 125 Defensorías Municipales. 
 

 Artículo 7. Fracción XXII, Artículo 20. Apartado A) Fracción XXIII, Artículo 31. 
Fracción XXII, Artículo 105. Artículo 106. Fracción VIII, Artículo 112.  Fracción I, 
Artículo 150. Fracción VII 

         Artículo 194. Fracción III, Los presentes artículos contemplan lo siguiente:  
             1.- Personas con discapacidad; y 
 
             2.- Personas con discapacidad. 
 
              Los artículos anteriores se adecuan de conformidad con el artículo 1 de la 
Constitución                          Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación; y Ley para Prevenir y Combatir y Eliminar los 
actos de Discriminación en el Estado de México. 

 
 
 

EL BANDO MUNICIPAL 2011 SE REFORMA: 

 Se reforma los artículos 179 al 205 del bando municipal, tal reforma se dio en 

atención a lo que establece el artículo 148 de la ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, en la que establece “En cada municipio el ayuntamiento designara a 

propuesta del presidente municipal, al menos un Oficial Calificador con cede en la 

Cabecera Municipal y en las poblaciones que el Ayuntamiento determine en cada 

caso. 

Así mismo podrá nombrar a los Oficiales Mediadores- Conciliadores en materia 

comunitaria que requiera. Por tal motivo se reforma el bando para dar lugar a la 

separación de la Oficialía Conciliadora- Mediadora y la Oficialía Calificadora 

Municipal. 

 
 

3. Inconforme con la respuesta, el siete (7) de marzo de dos mil 
doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: FALTA DE INFORMACIÓN (Sic) 
 
Motivos o Razones de su Inconformidad: CON BASE A LA INFORMACIÓN 

PROPORCIONADA, NO SE CUBRE LO SOLICITADO EN PRIMER LUGAR DEL 
AÑO 2011  LOS ARTICULOSMODIFICADOS NO  SE ESPECIFICAN 
ADECUADAMENTE, PARA EL 2O12 NO SE ATENDIO  LO REQUERIDO, YA QUE 
NO SE HACE UNDESGLOCE DE LOS ARTICULOS DEROGADOS Y 
REFORMADOS, UNICAMENTE SE ADJUNTAN  LOS BANDOS 
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2010, 2011 Y 2012, ESTA INFORMACIÓN ES DE 
DOMINIO PÚBLICO, LA SOLICITUD ES MUY CLARA SE REQUIERE QUE SE 
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PUNTUALICEN LOS ARTICULOS QUE HAN SIDO MODIFICADOS EN CADA UNO 
DE LOS AÑOS. (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 00282/INFOEM/IP/RR/2012, 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación en 

contra del recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE, el día doce (12) 
de marzo de dos mil doce, en los siguientes términos: 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ COMISIONADA DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. PRESENTE: PROFR. ALBERTO MARTÍNEZ PALACIOS, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE 
MEXICO, SEÑALANDO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y 
DOCUMENTOS, LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CHAPA DE MOTA, MÉXICO, UBICADO EN CALLE JOSEFA ORTIZ DE 
DOMÍNGUEZ, SIN NUMERO, CABECERA MUNICIPAL DE CHAPA DE MOTA, 
MÉXICO, ANTE USTED CON EL DEBIDO RESPETO COMPAREZCO PARA 
EXPONER. QUE VENGO EN LEGAL TIEMPO Y FORMA A DAR CUMPLIMIENTO 
AL RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO 00282/INFOEM/IP/RR/2012, RINDIENDO 
EN ESTE ACTO ENVÍA DE INFORME JUSTIFICADO Y LO HAGO EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: DE LO ANTERIOR LE PUEDO DECIR QUE TUVE UN 
PROBLEMA CON EL INTERNET Y DESCONOZCO EL MOTIVO POR EL CUAL NO 
SE FUE LA INFORMACIÓN COMPLETA, DE LO ANTERIOR ME PERMITO 
ENVIARLE DE NUEVA CUENTA LO QUE SOLICITA, Y DE ESTA MANERA 
COMPLEMENTADO SU REQUERIMIENTO: “EN LO QUE RESPECTA AL BANDO 
MUNICIPAL 2010 SE REFORMO: EN EL 2010 SE REALIZARON ADHESIONES AL 
BANDO MUNICIPAL EN EL TÍTULO SEXTO, CAPÍTULO II Y III, EN DONDE SE 
RECONOCE AL CONSEJO DE CHAPA DE MOTA Y DEL CONSEJO DE 
PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
RESPECTIVAMENTE. “CAPITULO II” DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. ARTÍCULO 72. EL CONSEJO 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE SE CONSTITUYE 
COMO UNA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN DE LOS PRO¬DUCTORES Y 
DEMÁS AGENTES DE LA SOCIEDAD RURAL, PARA LA DEFINICIÓN DE 
PRIORIDADES, LA PLANEACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS QUE LA FEDERACIÓN, EL GOBIERNO DEL ESTADO Y EL 
MUNICIPIO, ACUERDEN PARA EL APOYO DE LAS INVERSIONES 
PRODUCTIVAS PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL ART. 24, 25,26 Y 27 CAP. III DEL TÍTULO II DE LA LEY 
DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. CONSIDERACIONES EN LA LEY DE 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. ARTÍCULO 24.- CON APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE FEDERALIZACIÓN, SE INTEGRARÁN CONSEJOS PARA EL 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, HOMOLOGADOS AL CONSEJO 
MEXICANO, EN LOS MUNICIPIOS, EN LOS DISTRITOS DE DESARROLLO 
RURAL Y EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS CONVENIOS QUE CELEBRE 
LA SECRETARÍA CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
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PREVERÁN LA CREACIÓN DE ESTOS CONSEJOS, LOS CUALES SERÁN 
ADEMÁS, INSTANCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS PRODUCTORES Y 
DEMÁS AGENTES DE LA SOCIEDAD RURAL EN LA DEFINICIÓN DE 
PRIORIDADES REGIONALES, LA PLANEACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS DESTINEN AL APOYO DE LAS INVERSIONES PRODUCTIVAS, Y 
PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE CONFORME AL PRESENTE 
ORDENAMIENTO. LOS CONSEJOS ESTATALES DE VARIAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE COINCIDAN EN UNA REGIÓN COMÚN O CUENCA 
HIDROLÓGICA, PODRÁN INTEGRAR CONSEJOS REGIONALES 
INTERESTATALES EN DICHOS TERRITORIOS. ARTÍCULO 24 BIS.- SE PODRÁN 
INTEGRAR, DENTRO DE LOS CONSEJOS MEXICANO, ESTATALES, 
DISTRITALES Y MUNICIPALES, CUANDO ASÍ SE CONSIDERE NECESARIO, 
COMITÉS CONSULTIVOS ALIMENTARIOS, CUYA FINALIDAD SERÁ OPINAR AL 
SENO DE LOS CONSEJOS MEXICANO, ESTATALES, DISTRITALES Y 
MUNICIPALES EN MATERIA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, UTILIZANDO 
CRITERIOS DE FACTIBILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA, CONSIDERANDO 
PRINCIPALMENTE LAS CARACTERÍSTICAS AGROECOLÓGICAS, 
ECONÓMICAS, SOCIALES Y CULTURALES DEL ÁMBITO TERRITORIAL EN 
CUESTIÓN. LA CREACIÓN DE LOS COMITÉS SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS 
ESTATUTOS ORGÁNICOS DE CADA CONSEJO. PODRÁN PARTICIPAR EN LOS 
COMITÉS CONSULTIVOS ALIMENTARIOS, ADICIONALMENTE A LOS 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS MEXICANO, ESTATALES, DISTRITALES Y 
MUNICIPALES, PROFESIONISTAS INSCRITOS EN EL PADRÓN DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS DEL SECTOR RURAL PERTENECIENTE AL 
SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA RURAL 
INTEGRAL AL QUE HACE REFERENCIA ESTA LEY EN EL CAPÍTULO TERCERO 
DEL TÍTULO TERCERO, EN SU CARÁCTER DE EXPERTOS EN LOS TEMAS 
ABORDADOS POR LOS COMITÉS CONSULTIVOS ALIMENTARIOS, CON LA 
FINALIDAD DE REFORZAR LA OPINIÓN TÉCNICA QUE DICHOS COMITÉS 
PUEDAN EMITIR EN EL SENO DE LOS CONSEJOS MEXICANO, ESTATALES, 
DISTRITALES Y MUNICIPALES. LAS OPINIONES DE LOS ESPECIALISTAS 
DEBERÁN SER PRESENTADAS AL CONSEJO MEXICANO PARA EL 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE PARA QUE SEAN VALORADAS Y 
TOMADAS EN CUENTA EN LA TOMA DE DECISIONES EN MATERIA 
ALIMENTARIA. ARTÍCULO 25.- LOS CONSEJOS ESTATALES PODRÁN SER 
PRESIDIDOS POR LOS GOBERNADORES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
SERÁN MIEMBROS PERMANENTES DE LOS CONSEJOS ESTATALES LOS 
REPRESENTANTES DE LAS DEPENDENCIAS ESTATALES QUE LOS 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DETERMINEN; LOS 
REPRESENTANTES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE FORMAN 
PARTE DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL Y LOS REPRESENTANTES DE 
CADA UNO DE LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL, ASÍ COMO LOS 
REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y PRIVADAS DE 
CARÁCTER ECONÓMICO Y SOCIAL DEL SECTOR RURAL, EN FORMA SIMILAR 
A LA INTEGRACIÓN QUE SE ADOPTA PARA EL CONSEJO MEXICANO. SERÁN 
MIEMBROS PERMANENTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES, LOS 
REPRESENTANTES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PRESENTES EN EL 
ÁREA CORRESPONDIENTE, QUE FORMAN PARTE DE LA COMISIÓN 
INTERSECRETARIAL, LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE LAS MISMAS DETERMINEN Y LOS REPRESENTANTES DE CADA UNO DE 
LOS CONSEJOS MUNICIPALES, ASÍ COMO LOS REPRESENTANTES DE LAS 
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ORGANIZACIONES SOCIALES Y PRIVADAS DE CARÁCTER ECONÓMICO Y 
SOCIAL DEL SECTOR RURAL, EN FORMA SIMILAR A LA INTEGRACIÓN QUE 
SE ADOPTA PARA EL CONSEJO MEXICANO. SERÁN MIEMBROS 
PERMANENTES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES: LOS PRESIDENTES 
MUNICIPALES, QUIENES LOS PODRÁN PRESIDIR; LOS REPRESENTANTES EN 
EL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE DE LAS DEPENDENCIAS Y DE LAS 
ENTIDADES PARTICIPANTES, QUE FORMEN PARTE DE LA COMISIÓN 
INTERSECRETARIAL, LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE LAS MISMAS DETERMINEN Y LOS REPRESENTANTES DE LAS 
ORGANIZACIONES SOCIALES Y PRIVADAS DE CARÁCTER ECONÓMICO Y 
SOCIAL DEL SECTOR RURAL EN EL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE, EN 
FORMA SIMILAR A LA INTEGRACIÓN QUE SE ADOPTA PARA EL CONSEJO 
MEXICANO. LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y 
PRIVADAS DE CARÁCTER ECONÓMICO Y SOCIAL DEL SECTOR RURAL, QUE 
INTEGRAN LOS CONSEJOS ESTATALES, DISTRITALES Y MUNICIPALES A LOS 
QUE SE REFIERE EL PRESENTE ARTÍCULO DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE 
ACREDITADOS EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
PÁRRAFO ADICIONADO DOF 12-01-2012 LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS 
ESTATALES DEBERÁ SER REPRESENTATIVA DE LA COMPOSICIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA ENTIDAD Y EN ELLOS LAS LEGISLATURAS 
LOCALES PODRÁN PARTICIPAR EN LOS TÉRMINOS EN QUE SEAN 
CONVOCADAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES. LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS ESTATALES, DISTRITALES Y 
MUNICIPALES, SE REGIRÁN POR LOS ESTATUTOS QUE AL RESPECTO SE 
ACUERDEN ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL Y LOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUEDANDO A CARGO DEL PRIMERO LA EXPEDICIÓN DE 
REGLAS GENERALES SOBRE LA MATERIA, PARA LA ATENCIÓN DE LOS 
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. ARTÍCULO 26.- EN LOS CONSEJOS 
ESTATALES SE ARTICULARÁN LOS PLANTEAMIENTOS, PROYECTOS Y 
SOLICITUDES DE LAS DIVERSAS REGIONES DE LA ENTIDAD, CANALIZADOS 
A TRAVÉS DE LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL. LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES, DEFINIRÁN LA NECESIDAD DE CONVERGENCIA DE 
INSTRUMENTOS Y ACCIONES PROVENIENTES DE LOS DIVERSOS 
PROGRAMAS SECTORIALES, MISMOS QUE SE INTEGRARÁN AL PROGRAMA 
ESPECIAL CONCURRENTE. ARTÍCULO 27.- EL GOBIERNO FEDERAL, 
CELEBRARÁ CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON 
LA PARTICIPACIÓN DE LOS CONSEJOS ESTATALES CORRESPONDIENTES, 
LOS CONVENIOS NECESARIOS PARA DEFINIR LAS RESPONSABILIDADES DE 
CADA UNO DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES. EN ESTOS 
CONVENIOS SE ESTABLECERÁ LA RESPONSABILIDAD DE LOS GOBIERNOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA PROMOVER LA OPORTUNA 
CONCURRENCIA EN EL ÁMBITO ESTATAL DE OTROS PROGRAMAS 
SECTORIALES QUE, EN TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SEAN RESPONSABILIDAD DE LAS 
DIFERENTES DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES LOS CONVENIOS A 
QUE SE REFIERE ESTE CAPÍTULO ESTABLECERÁN LOS LINEAMIENTOS 
CONFORME A LOS CUALES LAS ENTIDADES FEDERATIVAS REALIZARÁN 
LAS ACTIVIDADES Y DICTARÁN LAS DISPOSICIONES NECESARIAS PARA 
CUMPLIR LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PROGRAMA SECTORIAL. DICHOS 
CONVENIOS ESTABLECERÁN LAS BASES PARA DETERMINAR LAS FORMAS 
DE PARTICIPACIÓN DE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, INCLUYENDO, 
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ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES: II. LA PROGRAMACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES QUE ESPECIFIQUE LAS RESPONSABILIDADES OPERATIVAS Y 
PRESUPUESTALES EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL 
PROGRAMA SECTORIAL Y EN EL QUE DEBAN APLICARSE RECURSOS 
FEDERALES Y DE LA PROPIA ENTIDAD; “CAPITULO III” DEL CONSEJO DE 
PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SOSTENIBLE. ARTICULO 
73. EL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ES UN ÓRGANO DE PARTICIPACIÓN, CONSULTA, 
OPINIÓN, ASESORÍA, ORIENTACIÓN, ESTUDIO, QUE COORDINA ACCIONES 
CON EL H. AYUNTAMIENTO. SU ACTUACIÓN SE FUNDAMENTA EN EL CÓDIGO 
DE LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, ARTICULO 2.15, QUE 
CONTEMPLA LA CREACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN A LA 
BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SOSTENIBLE. CONSIDERACIONES DEL 
CÓDIGO DE BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO EL CONSEJO 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE ESTARÁ CONSTITUIDO DE LA SIGUIENTE MANERA: I. 
PRESIDENTE II. SECRETARIO TÉCNICO III. VOCALES DE COMISIONES 
ARTÍCULO 2.15. LA SECRETARÍA PROMOVERÁ ANTE LOS AYUNTAMIENTOS 
DE LA ENTIDAD LA CREACIÓN DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE 
PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SOSTENIBLE CON EL 
FIN DE QUE LES SIRVAN COMO ÓRGANOS DE APOYO PARA EL MEJOR 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. SE FOMENTARÁ LA CONSTITUCIÓN DE 
COMITÉS COMUNITARIOS O VECINALES CON OBJETO DE ALENTAR LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL CUIDADO, CONSERVACIÓN, PRESERVACIÓN, 
REMEDIACIÓN, REHABILITACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
EN SUS LOCALIDADES. EL ARTÍCULO 7 FRACCIÓN I, SE PROPONE LA 
REFORMA A EFECTO DE TOMAR EN CUENTA DE FORMA GENERAL LOS 
TRATADOS, PACTOS Y CONVENIOS DE NATURALEZA INTERNACIONAL 
SIGNADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL CON APROBACIÓN DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA EL ARTÍCULO 71 SE DEROGA LA FRACCIÓN VI. SE SUGIERE 
LA MODIFICACIÓN AL PRESENTE CAPITULO, EN VIRTUD DE LAS REFORMAS 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, PUBLICADAS EL 06 DE AGOSTO DE 2009 Y 
A LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS DEFENSORÍAS MUNICIPALES DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, EMITIDO POR LE CONSEJO 
CONSULTIVO E ESTA DEFENSORÍA DE HABITANTES EL 15 DE FEBRERO DEL 
PRESENTE AÑO. EL ARTÍCULO 84 SE REFORMA Y SE DEROGAN LOS 
ARTÍCULOS 85, 86 Y 87. SE SUGIERE LA MODIFICACIÓN AL PRESENTE 
CAPITULO, EN VIRTUD DE LAS REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADA EL 06 DE AGOSTO DE 2009 Y A LO 
DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LAS DEFENSORÍAS DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 
EMITIDO POR EL CONSEJO CONSULTIVO DE ESTA DEFENSORÍA DE 
HABITANTES, PUBLICADO EL 15 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO; CON EL 
OBJETO DE HOMOLOGAR LAS 125 DEFENSORÍAS MUNICIPALES. ARTÍCULO 
7. FRACCIÓN XXII, ARTÍCULO 20. APARTADO A) FRACCIÓN XXIII, ARTÍCULO 
31. FRACCIÓN XXII, ARTÍCULO 105. ARTÍCULO 106. FRACCIÓN VIII, ARTÍCULO 
112. FRACCIÓN I, ARTÍCULO 150. FRACCIÓN VII ARTÍCULO 194. FRACCIÓN III, 
LOS PRESENTES ARTÍCULOS CONTEMPLAN LO SIGUIENTE: 1.- PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD; Y 2.- PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS ARTÍCULOS 
ANTERIORES SE ADECUAN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 5 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, LEY 
FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN; Y LEY PARA 
PREVENIR Y COMBATIR Y ELIMINAR LOS ACTOS DE DISCRIMINACIÓN EN EL 
ESTADO DE MÉXICO. ARTICULO 100 SE DEROGAN LAS FRACCIONES VII, Y 
VIII DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES , CONSIDERADOS EN 
FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA , FRACCIÓN VII: RESPECTO A LO 
SEÑALADO EN DICHA FRACCIÓN “ADMINISTRARÁ LOS PANTEONES 
MUNICIPALES, PROCURANDO SU ADECUADO MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN, ACTUALIZANDO EL CENCO DE LOS LOTES Y TUMBAS, ASÍ 
COMO EJECUTARA DE LA OFICIALÍA DEL REGISTRO CIVIL LAS ORDENES DE 
INHUMACIÓN” NO ES DE COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS LA ADMINISTRACIÓN DE LOS PANTEONES YA QUE DICHA 
ADMINISTRACIÓN RECAE EN LOS DELEGADOS MUNICIPALES DONDE SE 
ENCUENTRA UBICADOS DICHOS INMUEBLES Y DE REGISTRO CIVIL. LO 
ANTERIOR JUSTIFICADO EN LOS ARTÍCULOS 53, 54, 55 Y 75 FRACCIONES VII 
Y X DEL BANDO MUNICIPAL. FRACCIÓN VIII: EN LO QUE RESPECTA A LA 
ANTERIOR “ADMINISTRAR TIANGUIS Y MERCADOS” NO CORRESPONDE A 
ESTA DIRECCIÓN, ADMINISTRAR LOS MISMOS, Y QUE DICHA 
RESPONSABILIDAD RECAE EN EL ÁREA DE DESARROLLO ECONÓMICO, LO 
ANTERIOR JUSTIFICADO EN EL ARTÍCULO 103 DEL MISMO BANDO 
MUNICIPAL. MODIFICACIONES AL BANDO DOS MIL DIEZ DEROGACIÓN DEL 
ARTÍCULO 186, FRACCIÓN II DEL BANDO MUNICIPAL DOS MIL NUEVE QUE A 
LA LETRA DICE: SE IMPONDRÁ MULTA DE 30 A 100 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 
A QUIEN ARROJE AGUAS RESIDUALES QUE CONTENGAN SUSTANCIAS Y 
DESECHOS CONTAMINANTES A LAS REDES COLECTORAS, RÍOS Y DEMÁS 
DEPÓSITOS DE AGUA, SIN SUJETARSE A LAS NORMAS 
CORRESPONDIENTES RESIDUOS, SÓLIDOS MUNICIPALES PROVENIENTES 
DE ACTIVIDAD INDUSTRIAL, AGROPECUARIA, HOSPITALARIO O AQUELLOS 
RESIDUOS QUE ESTÉN CONSIDERADOS COMO PELIGROSOS Y QUE SE 
ENCUENTRAN EN ESTADO DENTRO DE LA CLAVE CRETIB (CORROSIVO, 
EXPLOSIVOS, TÓXICOS, INFLAMABLE Y BIOLÓGICO INFECCIOSO). FRACCIÓN 
II: LA TALA CLANDESTINA Y DETERIORO DE ÁREAS VERDES DENTRO DEL 
TERRITORIO DEL MUNICIPIO, SIN MENOSCABO DE DENUNCIAR ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES A LAS PERSONAS QUE INCURRAN EN LOS 
DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE PREVISTOS DEL CÓDIGO PENAL DEL 
FUERO COMÚN Y FEDERAL. ESTA DEROGACIÓN SE JUSTIFICA EN RAZÓN A 
LO QUE ESTABLECE AL ARTÍCULO 186 ES CONSIDERADO COMO DELITOS 
CONTRA DEL AMBIENTE ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 228 FRACCIÓN I Y 
IV DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL ESTAMOS 
IMPOSIBILITADOS DE CONOCER DE DELITOS, POR LO QUE SE HIZO LA 
REFORMA QUEDANDO COMO FALTA ADMINISTRATIVA ARTICULO 186 SE 
IMPONDRÁ MULTA DE 10 A 20 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO QUIEN DEPOSITE 
BASURA EN LA VÍA PUBLICA, PARQUES, JARDINES, O LUGARES NO 
AUTORIZADOS. EL BANDO MUNICIPAL 2011 SE REFORMA: EN LAS 
REFORMAS DEL BANDO MUNICIPAL DOS MIL ONCE SE AGREGO EL 
ARTICULO 207: QUE A LA LETRA DICE SI AL COMETER UNA FALTA AL 
PRESENTE BANDO O REGLAMENTOS MUNICIPALES SE CAUSAREN DAÑOS A 
TERCEROS, EL OFICIAL CALIFICADOR AL DICTAR SU RESOLUCIÓN, 
PROPONDRÁ A LAS PARTES ALTERNATIVAS PARA EFECTOS DE LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO: SI LAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO SE 
PROCEDERÁ A ELABORAR EL CONVENIO RESPECTIVO. EN CASO 
CONTRARIO QUEDARAN A SALVO LOS DERECHOS DEL PERJUDICADO. LA 
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JUSTIFICACIÓN SE BASA EN EL ARTÍCULO 150 FRACCIÓN I INCISO B) Y C) DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. ARTÍCULO 150: SON 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DE; FRACCIÓN I: LOS OFICIALES 
MEDIADORES CONCILIADORES; B) IMPLEMENTAR Y SUSTANCIAR 
PROCEDIMIENTOS DE MEDIACIÓN O CONCILIACIÓN VECINAL, COMUNITARIA, 
FAMILIAR, ESCOLAR, SOCIAL O POLÍTICA EN SU MUNICIPIO, EN TODOS LOS 
CASOS QUE SEAN REQUERIDOS POR LA CIUDADANÍA O POR LAS 
AUTORIDADES MUNICIPALES. C) CAMBIAR EL MEDIO ALTERNO DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, CUANDO DE ACUERDO CON LOS 
PARTICIPANTES RESULTE CONVENIENTE EMPLEAR UNO DISTINTO AL 
INICIALMENTE ELEGIDO. MODIFICACIONES AL BANDO DOS MIL DOCE 
ARTÍCULO 179: LA OFICIALÍA MEDIADORA CONCILIADORA Y CALIFICADORA 
SE INTEGRA POR: a) OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR Y CALIFICADOR b) 
SECRETARIO DE ACUERDOS; Y c) PERSONAL ADMINISTRATIVO 
SECRETARIAL NECESARIO ATENDIENDO A LA DEMANDA DE TRABAJO. SE 
ADICIONO JUSTIFICADO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO EN SU ARTÍCULO 148 QUE A LA LETRA DICE: EN CADA MUNICIPIO 
EL AYUNTAMIENTO DESIGNARA A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
AL MENOS A UN OFICIAL CONCILIADOR CON CEDE EN LA CABECERA 
MUNICIPAL Y EN POBLACIONES QUE EL AYUNTAMIENTO DETERMINE EN 
CADA CASO, QUIENES TENDRÁN LAS ATRIBUCIONES A LAS QUE REFIERE 
EL ARTÍCULO 150. ASÍ MISMO PODRÁN NOMBRA A LOS OFICIALES 
MEDIADORES CONCILIADORES EN MATERIA COMUNITARIA QUE REQUIERA, 
ARTÍCULO 149: LAS OFICIALÍAS SE DIVIDIERON EN MEDIADORAS 
CONCILIADORAS Y CALIFICADORAS. SE ADICIONO EN EL ARTÍCULO 182 
FRACCIÓN X ARTÍCULO 182: SON FACULTADES DE LA OFICIALÍA 
MEDIADORA CONCILIADORA Y CALIFICADORA; FRACCIÓN X; CONOCER, 
MEDIADOR, CONCILIAR Y SER ARBITRO DE LOS ACCIDENTES 
OCASIONADOS CON MOTIVO DEL TRÁNSITO VEHICULAR, CUANDO EXISTA 
CONFLICTO DE INTERÉS, SIEMPRE QUE SE TRATE DE DAÑOS MATERIALES A 
PROPIEDAD PRIVADA Y EN SU CASO LESIONES A LAS QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 237 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. SU JUSTIFICACIÓN SE ENCUENTRA EN LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN EL ARTÍCULO 150 FRACCIÓN I 
INCISO B) QUE A LA LETRA DICE: CONOCER, MEDIAR, CONCILIAR Y SER 
ARBITRO A LOS ACCIDENTES OCASIONADOS CON MOTIVO DEL TRÁNSITO 
VEHICULAR CUANDO EXISTA CONFLICTO DE INTERÉS, SIEMPRE QUE SE 
TRATE DE DAÑOS MATERIALES A PROPIEDAD PRIVADA Y EN SU CASO 
LESIONES A LAS QUE REFIERE LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO 237 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO. EN LO QUE RESPECTA A LAS 
REFORMAS AL BANDO MUNICIPAL 2012, AUN NO SE HACEN YA QUE SE 
REFORMO EL BANDO MUNICIPAL 2011 PARA PUBLICARSE EL BANDO 
MUNICIPAL 2012 EL DÍA 05 DE FEBRERO DEL MISMO AÑO. ANTE USTED, 
ATENTAMENTE PIDO SE SIRVA. UNICO: TENER POR PRESENTADA Y 
RENDIDA EN TIEMPO Y FORMA LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR USTED. 
REINTEGRÁNDOME A SUS ÓRDENES. 

 
 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SICOSIEM, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
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desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele por 

que el SUJETO OBLIGADO le entrego información incompleta y por ello no se 
cubre lo solicitado. 
 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicito al 
SUJETO OBLIGADO la siguiente información: “BANDO MUNICIPAL” (Sic) 
 

A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO respondió en tiempo y forma 
según lo establecido por el artículo 46 de la Ley de la materia, y adjunto los 
Bandos Municipales correspondientes a los años 2010, 2011 y 2012, además de 
lo anterior, adjunto un archivo formato “Word” el cual contiene las reformas que se 
efectuaron con respecto al Bando Municipal del año 2010. 

 
Luego de lo anterior, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 

en donde señala como acto impugnado la falta de respuesta por parte del 
SUJETO OBLIGADO, además de ello,  en sus motivos de inconformidad refiere 
que con base a la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no se 
cubre lo solicitado, toda vez que, con respeto al Bando municipal del año 2011 y 
no se especifican las modificaciones, ni se desglosa los artículos derogados o 
reformados. 
 

Sin embrago,  este pleno no pasa desapercibido que el SUJETO 
OBLIGADO hizo entrega de su respectivo informe de justificación, en donde 
señala el servidor publico identificado con el nombre de Alberto Martínez Palacios 
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Titular de la Unidad de Información, que debido a un problema con el internet  no 
fue enviada en forma completa la información, sin embargo, en el mismo informe 
de justificación se hace referencia que de nueva cuenta se envía la información 
para que con ello se complete la información solicitada, ante ello, se hace una 
descripción de los artículos y capítulos del contenido del Bando municipal 2010 
respecto a las reformas que fueron efectuadas al mismo, reiterando en la parte 
final del mismo que aun no se cuenta con la información relativa al Bando 
municipal 2011 y 2012, debido a la elaboración de este ultimo. 
 

De esta forma, se puede observar que el SUJETO OBLIGADO 
mediante su respuesta y posteriormente el informe de justificación, le reitero al 
particular la información respecto a los Bandos municipales 2010, 2011 y 2012 la 
información relativa a sus respectivas reformas. 
 

De tal forma que tenemos que la litis que ocupa al presente recurso, 
se circunscribe a determinar si la respuesta es suficiente para satisfacer la 
solicitud de información en los términos en que ésta fue planteada y si se llevó a 
cabo con estricto apego a la Ley. 
 

CUARTO. A efecto de resolver la litis planteada y para determinar la 
procedencia del recurso de revisión por la actualización de alguna de las hipótesis 
normativas contenidas en el artículo 71 de la Ley de la Materia, debemos 
confrontar la solicitud de información con la respuesta y en este caso, el informe 
de justificación proporcionado por el SUJETO OBLIGADO. 
 
   Tal y como quedó plasmado en los antecedentes, el SUJETO 
OBLIGADO respondió oportunamente la solicitud de información a través de la 
cual adjunto los Bandos Municipales correspondientes a los años 2010, 2011 y 
2012 y un archivo formato “Word” el cual contiene las reformas que se efectuaron 
con respecto al Bando Municipal del año 2010. 
 

Luego de ello, fue entregado  el informe de justificación, por el 
servidor público identificado con el nombre de Alberto Martínez Palacios Titular de 
la Unidad de Información, que debido a un problema con el internet  no fue 
enviada en forma completa la información en la respuesta proporcionada con 
anterioridad. Sin embargo, de nueva cuenta se envía la información que según el 
RECURRENTE en su recurso de revisión no fue entregada,  respecto a  la 
descripción de los artículos y capítulos del contenido del Bando municipal 2010  
que tuvieron reformas, reiterando en la parte final del mismo que no se cuenta con 
la información  referente  al Bando municipal 2011 y 2012, por lo que únicamente 
le es enviada la información correspondiente al Bando Municipal del año 2010. 
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De todo lo anterior se puede señalar que efectivamente el SUJETO 
OBLIGADO respondió en tiempo y forma a la solicitud de información, sin 
embargo, es necesario señalar que el RECURRENTE en la solicitud de 
información específicamente en el espacio  referente a “Descripción clara y 
precisa de la Información que solicita” únicamente señalo que requería el “Bando 
Municipal”,  luego de ello en el apartado de Cualquier otro detalle que facilite la 
información señalo lo siguiente: “SE SOLICITA  LA INFORMACIÓN DE LAS 
MODIFICACIONES QUE SE LE HAN HECHO AL BANDO MUNICIPAL EN  EL 
AÑO 2010, 2011 Y PRÓXIMAMENTE 2012 . LOS DATOS  QUE SE SOLICITAN , 
EN CASO DE EXISTIR ARTÍCULOS DEROGADOS SE REQUIERE LA 
JUSTIFICACIÓN DE DICHA DECISIÓN, ASÍ MISMO PARA LOS QUE SE 
INCORPORAN, SUSTENTADOS  LEGALMENTE MEDIANTE LAS LEYES  
VIGENTES DEL ESTADO DE MÉXICO” (Sic) 

 
Tal y como se muestra en seguida en el formato de la solicitud de 

acceso a la información publica registrada en el SICOSIEM: 
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Tal y como se muestra con anterioridad, el RECURRENTE señalo 
únicamente  en la descripción clara y precisa de la información solicitada el Bando 
Municipal, y posteriormente en cualquier otro dato que facilite la búsqueda, señala 
los años de los Bandos Municipales que solicita, así como el interés por conocer 
las modificaciones y derogaciones que se han efectuado para los mismos. 

 
Sin embargo, es menester señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entrego la información solicitada y descrita en el recuadro del formato de las 
solicitudes de información referente a la descripción clara y precisa de lo que se 
solicita, si bien es cierto, el RECURRENTE en un inicio no precisa el año del cual 
desea obtener el Bando,  posteriormente en el siguiente recuadro que es el de 
cualquier otro detalle hace la precisión de los años 2010, 2011 y 2012. 

 
Luego entonces, se tiene que el SUJETO OBLIGADO en efecto hizo 

la entrega de la información solicitada, descrita, clara y precisada en la solicitud, 
toda vez que hizo la entrega de los Bandos Municipales de Chapa de Mota 
correspondientes a los años 2010, 2011 y 2012, a lo anterior se agrega que la 
información descrita en el segundo recuadro de la información solicitada 
únicamente se refiere a otros detalles que faciliten la información mas no a la 
información concretamente solicitada. 

 
No obstante, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta a la solicitud 

inicial y en su informe de justificación entrega además de los Bandos Municipales 
2010, 2011 y 2012, información referente a las modificaciones y derogaciones del 
Bando Municipal 2010 y señala además de ello que la información relativa a los 
dos siguientes años no obra en sus archivos. 

 
Respecto a lo anterior, se puede resaltar que el SUJETO 

OBLIGADO, como se ha comentado respondió en tiempo y forma a la solicitud de 
información conforme a lo requerido concretamente por el particular, además de 
ello con el fin de satisfacer la solicitud tanto en la respuesta como en el informe 
envía datos referentes a las modificaciones realizadas para el Bando del año 
2010, es importante agregar que si bien es cierto, la información referente al 
Bando municipal como normatividad que rige al Municipio constituye información 
publica de oficio, según la fracción I del articulo 12 de la Ley de la materia, no así 
la información que señala el RECURRENTE en el apartado de cualquier otro 
detalle que facilítela búsqueda, sobre las modificaciones, derogaciones y sustento 
legal que permita tal modificación. 

A causa de lo anterior, es pertinente señalar el artículo 41 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios que opera en los siguientes términos: 
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Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se 
les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 
Como se puede observar, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán 

la información pública que se les requiera y obre en sus archivos y no estarán 
obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, 
esto es, los Bandos Municipales que son expedidos durante la actual 
administración 2009 – 2012, son generados, poseídos y administrados por el 
SUJETO OBLIGADO, y como se ha comentado constituyen información publica 
incluso de oficio por formar parte de su normatividad, sin embargo, lo concerniente 
a los datos respecto a las modificaciones, derogaciones y leyes que sustenten o 
permitan las variaciones anteriores, constituye procesar información la cual no se 
encuentra obligado a generar, por no estar dentro del ejercicio de sus atribuciones 
llevar este tipo de registro, no así la elaboración de los respectivos Bandos 
Municipales. 

 
Luego de lo anterior, se considera que el SUJETO OBLIGADO 

atendió la solicitud de información en el ámbito de sus atribuciones haciendo 
entrega de la información que le fue solicitada. 

 
QUINTO. En estas condiciones, se estima que el actuar del SUJETO 

OBLIGADO se llevó a cabo dentro del marco de la Ley puesto que dio respuesta a 
la solicitud, tal y como ha quedado precisado en líneas anteriores. 
 
   Por lo tanto, se esgrime que la impugnación materia de este recurso 
resulta infundada, debiendo puntualizar los casos en que el recurso de mérito 
procede, tal y como lo dispone el artículo 71 del mismo ordenamiento: 
 

Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los 
datos personales; y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

   Al deducirse que la inconformidad hecha valer por el RECURRENTE 
no se ubica en ninguno de los supuestos legales señalados por el dispositivo en 
cita, los argumentos vertidos por éste a manera de agravios resultan infundados 
por no observarse violación alguna a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que tal y como se 
señaló anteriormente, el SUJETO OBLIGADO efectivamente dio respuesta a la 
solicitud de información, y tomando en consideración que el RECURRENTE se 
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duele por la falta de la totalidad de la información solicitada, por ende, resultan por 
demás infundados e inoperantes sus motivos de inconformidad. 
 

En estas condiciones, se CONFIRMA LA RESPUESTA producida 
por el SUJETO OBLIGADO en virtud de que la misma se apega a lo dispuesto por 
los artículos 3, 11, 41 y 48 de la Ley de la materia. 
 
  Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.-  Resulta FORMALMENTE PROCEDENTE el recurso de 
revisión e INFUNDADOS LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD al no 
actualizarse ninguna de las hipótesis consideradas por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, por lo tanto se CONFIRMA LA RESPUESTA producida por el 
SUJETO OBLIGADO en términos del considerando CUARTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA; Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA 
DECIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE ABRIL 
DE DOS MIL DOCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ, CON AUSENCIA JUSTIFICADA DEL 
COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

(AUSENCIA JUSTIFICADA) 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  

GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
 


